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PARA TODOS LOS ESTUDIANTES 

• DNI, Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE) que incluye el Número de Identificación 
de Extranjeros (NIE) en el caso de estudiantes extranjeros procedentes de países que no formen 
parte de la Unión Europea, o Tarjeta o Certificado de registro de ciudadano de la Unión en 
el caso de estudiantes procedentes de países de la Unión Europea. 

En caso de que no dispongas del TIE o NIE en el momento de la matrícula, dispondrás de un plazo 

adicional para tramitarlo y presentarlo en la UC. 

• 2 fotos tamaño carnet (originales, no fotocopia), con el nombre y apellidos en el reverso. 

• Documentación acreditativa, en su caso, de las exenciones o reducciones del importe de la 
matrícula que se soliciten (familia numerosa, discapacidad, etc...). 

• Original y fotocopia para compulsa, de la acreditación de idiomas (B2 INGLÉS), si 

procede, para el reconocimiento de la asignatura básica de inglés. 

• Justificante  del pago de las tasas de la matrícula que se realizará por  TRANSFERENCIA 
BANCARIA, indicando en el concepto el nombre y apellidos del alumno. 
BANCO SANTANDER IBAN ES96 0049 5400 4720 1625 2751 

• Orden de domiciliación bancaria que se adjunta debidamente cumplimentada y firmada por el 
titular de la cuenta de cargo, para pasar las cuotas de enseñanza. 

• Número de la Seguridad Social del estudiante.          

      Enlace con la página web de la Seguridad Social sobre la obtención del  Número de Afiliación:  

 
www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44084 

• En el caso de haberse matriculado anteriormente en otros estudios universitarios: Resguardo de pago 
de derechos de Traslado de Expediente Académico desde el centro de procedencia 

SEGÚN LOS ESTUDIOS PREVIOS DEL ESTUDIANTE 
 

• Estudiantes con pruebas de acceso a la Universidad (EBAU): 

▪ Tarjeta de calificación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.  
▪  Resguardo de pago de derechos de traslado de expediente. (No tendrán que 
presentarlo los estudiantes que hayan realizado las pruebas de acceso en la Universidad 
de Cantabria y no hayan estado matriculados anteriormente en otros estudios 
universitarios)  

 

• Estudiantes procedentes de Títulos Oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior: 

▪ Certificación académica personal con indicación de las calificaciones y constancia de 
haber abonado los derechos de expedición del título. 

• En caso de haberse presentado a la fase 2 de las pruebas de acceso, fotocopia 
compulsada de la Tarjeta de calificación  

• Estudiantes matriculados anteriormente en otros estudios universitarios 

▪ Resguardo de pago de derechos de traslado de expediente académico desde el centro 
de procedencia.  

 

• Titulados universitarios 

▪ Certificación académica personal con indicación de las calificaciones, en la que conste 

que se han abonado los derechos de expedición del título.  

• En el caso de titulados en universidades extranjeras, el título deberá estar 

homologado a un título universitario español y presentar, junto a la certificación 

académica, la declaración de equivalencia de la nota media del expediente académico 

realizado en el extranjero obtenido a través de la Sede Electrónica del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. 

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-

universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html 
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